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PODER EJECUTIVO 
SsCr b t a b ía  d e  G o b e r n a c ió n  y  Ju s t ic ia  

¿ cuerdos de) o ai 7 de d iciem bre de 1923 
Se c r e t a r ía  d e  H a c ie n d a  y  Or é d it o  

P ú b l ic o

^  Acuerdo de 25 al 28 de enero de 1924 

4,ViíSOS.

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y JUSTICIA

T eg u c iga jp a , 5 d e  d ic iem bre  de 1923. 

E l P re s id en te '^ e  la  R epúb lica
ACUERDA:.

D ispensar, a José M aría  S an dova l 
M ercado y  E lisa  S an d ova l M endoza, ma 
yores de edad  y  véck fos'.de San M arcos 
de Colón, d epartam en to  de C bo lu teca . e l 
parentesco en  cu arto  g ra d o  d e  eon san gu i 
nídad, pa ra  con traer m atrim on io  c iv i l ,  i 
p rev io  en tero  d e  ve in tic in co  pesos- en la j  
R ecep to r ía  de R en t.** respectar'».*— C o *  
muníquese.

L ó p e z ;-G3
E l S e c re ta r io  d e  E s ta d o  en  e l  'Desj3ácbo- 

de G obernación  y  Jusfaoi*’
Angel ¥ tVñ'icúi. Wí/ete

Tegucigalpa, 5 de áíciAmKré'He 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA
Conceder un m es aer upep£ia¿ riGOKígcK^í. 

ee sueldo a l D r . don M a rc ia l L a g o s , pa~ ‘ 
ra separarse del c a rg o  de S e c re ta r io  d e  
Estado en e í D espacho de F o m en to . 
Obras Públicas y Ágpjeoi.tsura^y^esear.. i 
gar e l d esem peñé •$£ >áq »  e ü arxsá n tera a Vi 
S u b -Secreta rio  de] R am o, qu ien  d e v e n 
gará e l m edio suela.o .ae J e v .— C om u iíí*  
quese.

LÓPÉz GÍ*
El Secretario de lisiadS'ea-^l Desqp&cb&t 

de Gobernación, y JpátiejB
At¡ge£ Záfiigd^Húété? ■

Tegucigalpa*, 5 de aieiemore dé 1923. 
El Presídentq.peja rtqpuqiiga,.

ACUERDA
Aceptar la Venuneí a^^teTpaésfca p.¿Pdl) 

se&or Marcos^Baea del Cargo'Sé'Iñspeé 1 
tor de Policía y  Hacienda del ^departa  j 
mentó áe Cboluteca, y  nombrar para que 1 
lo sustituya,? eon .él sueldo de.fíey;sá¿d3n í 
Vicente Bustiljo.rrCompnfqoese

L ó pe z  G. '

E l S e c re ta r io  d e  E stado  en e l D e s p a c h o } 
dé G obern ac ión  y Ju stic ia . ¡

Angel Zúfdga Huete. !
--------- 1

T e g u c ig a lp a . 5 d e  d ic iem bre de 1923 

El P re s id e n te  de la  R epúb lica  
acuerda•

, Q u e por )a ofic ina de H a c ie -  la fitir- e l 
M in is te r io  r - s o e e t iv o  des igne. *e  p s g o e  
a la Fa rm ac ia  '“P o p u la r ”  del Dr. C a í los  J. 
P in  e l, de C bo lu teca , la  su m ad o  {$  32-00) 
íre in t id ó s  pesos, va lo r  que ¡e  c o rre sp o n 
de p o r las m edicinas qu e su m in istró  &] 
C u erp o  d e  P o lic ía  de aque lla  ciudad, du 
ran te  e l mea de octu b re  recién  p asado . 
E l g a s to  >e im putará  a la P a 't íd a  92, 
C ap ítu lo  X . D epartam en to  d"e G o b e rn é  
c ión . d e l P resu p u es to  G en era l de G a s 
tos".- Com uniqúese

L ó p e z  G -
SI S ec re ta r io  de E stado  en e l D esp ach o  

d e  G obern ac ión  y  Ju stic ia .
Angel Z&üiga Hítete.

T e g u c ig a lp a , 5 de d ic iem bre  d e  19*23 
E l P re s id e n te  d e  la  R ep ú b lica  •

a c u e r d a : i
Q u e  por la  o fic in a  de H ac ien d a  q u e  e l j 

M in is te r io  re sp ec tiv o  des ign e, se p a g u e ! 
a  la  F a rm a c ia "  P o p u la r”  del D r. C a r lo s  J. 
P in e l d e  C h o lu teoa r la sum a de ($  83.00) 
tre in ta ; y  tre s  pesos, v a lo r  d e  la s . m ed i- 
clnéu^que su m in is tró  al P res id io  d e  aque- 
l ia e w d a n ,  du ran te  e l m es d e  o c tu b re  
reciérr;pasaóO : E l g a s to  se  im p u ta rá  a
¡a¿@ artida  4 'lv !C a p ítu lo  IX ,  D epartam en* 
tO íd eG abé ín ase ióó l de) P resu p u es to  Ge* 
« e r a l  'd e  * G <asto «í' «® o in  u níqu ese.

L ó p e z  G.
, ‘ST’Sdcrétíario/d e cEsiá 'db én  e } l  Qespacfa c. 
de, G o b e rn a c ió n  ? J**™ *?)»

Añoet ZumQ&'fhie&iT

T egu c iga lp a , ó dé d ic iem b re  de 192S- 

El P r e s id e n te  de la  R e p ú b lic a  
a c u e r d a :

Q u e por ia oficina d e  H acien da  q u e  el 
M in is te r io  re sp ec tiv o  d es ign e , se  p a g u e  
a ¡a  Farm ac ia  d^l Dr. A r tu ro  Z e la y a  Z.. 
de P u erto  Corté*, «a p a r ta m en to  d e  C o r 
tés, la  suma de ($  49. 60) cu aren ta  y  n u e 
ve  p - *os sesenta cen tavos , v a lo r  qu e :e  
co rresponde por las m edicinas q u e  su 
m in istró  - i Cuerpo de P o lic ía  d e  a q u e l 
puerto. d'S.'-mfce e l mea d e  o c tu b re  del 
c o rr ien te  afib. Ei ga s to  se  im p u ta rá  a 
la Pa rtid a  92, C ap ítu lo  X , D ep a r ta m en to  
d e  Gobernación,, dei P resu p u es to  G e n e 
ra: de Gastos v ig en te  — C om u n iqúese.

L ó p e z  G .

E l S e c re ta r io  d e  E s ta d o  en  e i D esp a c h o  
d e  G obern ac ión  y  Ju stic ia ,

Angel Zúfíiga Hítete.

Tfcró-n b a’7 5‘ nfc?1 d ̂  i  923*'
en r  re s ín en te  a e  iá  KétíübliCe 

ACUERDA,:

M in is te r io  resnecti vrardesígoe,; 
a la  J o n tf^ d e  B enen cen c ia  de L a  C e ib a ,’ 
d ep a rtam en to  d e  A tlán tid a . la  -o rn a  - d e  
($ 4 1 :6 5 ) cuareotia  ,v un."Désos'* 'sesen ta  jr  
c in co  cen ta vos , .varor. que ie  co rre sp o n d e  
•por las m ed ic inas <^ue_suministró a i p re- 
s id jo rde aQuel p u erto ,,d u ran te  e l  mes_.de 
octubreliríté 'ri&T. E í  gaseo  s e  ‘im p u tará  
a  ia  P a r t id a 'jtí4'¿,GaSíto3obIX ,'ísDepaf^dr*l 
m en tó  d e  Gobem .aci¡óov;^él P resu p u es to  
Geaeral;4e.fGastos; — Qomqníqq¡a^e.

^jÓíEZgG-
■ .E l ..Sqc-reterió ds-gafAd&jen? e¿  D  eep á  cj&o 
de.sGojbe£Baí¿6nryx¿nsti<áa

énge¿ - ZúTeige¡ Hítete.

T e g u c ig a lp a , 5 d e  d ic iem b re  d e  1928.

E l P re s id en te  de la  R ep ú b lica - 
a c u e r d a :

Q u e  p o r la  o fic in a  d e  H ac ien d a  q u e  e l 
M in is te r io  -respectivo  d es ign e  s e  p a g u e  
a ! D ire c to r  d e  La P en iten c ia r ía , C en tra l 
la  suma de  ($  50.00) c in cu en ta  p esos , v a 
lo r  q u e  in v e r t ir á  en  -la com p ra  d e  m e d i
c in as p a ra  s e rv ic io  de aque l c e n tro  p e 
nal en e l  p resen te  p ies. E l g a s to  se ,im  
pu tará  a  la P a rt id a  11.. C a p ítu lo  ÍX .-  
D epartam en to  d e  G obern ac ión , d e l £>■€• 
esupuesto  G en era l d e  G a s to s .— C o s ía n ! 
qu ese .

LÓP*£z. G_
E l S e c re ta r io d e  E stado  en  e l  D e s p a c h o  

i e  G obern ac ión  y  Ju stic ia .
Angel. Záfíiga ¿fuete

T e g u c ig a lp a , 5 d e  d ic iem b re  d e  192S 

E ¿ ¡p res id en te  de la  R ep ú b lica  
a c u e r d a :

Í9 — Q u e por la  o fic in a  de H a c ien d a  
e  e l M in is te r io  re sp ec t iv o  d es ign e , s e  
’gu 'é a°fe'' Bnürpresa S. ”W . D ean  & O o .v 

1 a^-samar d é r150‘00 )  c ien to  c in cu en ta  
pesos. v a lo r ” ,qúe''Jéífc6íJre sp on d e  p o r  a c  
v ia íé  e x ^ fe s o  a  San  L o re n zo  y  un p a sa -  

© rden^deh  M in is 
t e r io  d e  Gobernación; e l í d e  lo s  'e ó r íá e n 1*- 
tes. g a ^ to ^ e  im pu tará  a  la  P  • » =
1^. C ap itu ló  a I . .  ^^apartam en to  o c  U o  
bernacíón , d e l P resu pu esto  G eD era l. d e  
G astos ’/1

29— Requerir;áh ; T r jb n n á l < SuperioV^ dá 
C u en tas p a ra  qu^, re sp o n sa b ili
dad delJPoder E jéó .u tiyq  y  ,d% ..c on fo rm i-
4Mjs§S«ael artículo, 14cN5^i?,-r4& jey
qqe„lo jicref razone-e*®2 orden^^
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1.218 R EPU BLIC A  DE H O ND UR AS

Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró' 
zimas sesiones. - Comuniqúese

L ó pk z  G.
E. Seo etariode Estado en e! Despache 

de Gobernación v Justicia.
Angel Zúñiga ¡fuete.

Tegucigalpa, 5 de diciembre de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA :
Nombrar al Coronel don Raúl Toledo 

López Gobernador Político del departa 
mentó de Tegucigalpa, en sustitución del 
General don Francisco Cardona, quien 
pasa a desempeñar otro puesto de la a ü -

inistraeión Pública- El nombrado de
vengará el .sueldo de ley —Comuniqúese.

L ó p k z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho! 

de Gobernación y Justicia, Ii
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, ñ de diciembre de 1923 

El Presidente de !a República
ACUERDA:

Que por la oficina de Hacienda, que el 
Ministerio respectivo designe se pague 
o la Farmacia del Dr. Ramón Herrera 
Ruíz, de Omoa, departamento de Cortés, 
ia suma de ($ 61 25) sesenta y un pesos 
veinticinco centavos plata, valor que le 
corresponde por medicinas suministra* 
das a los reos de la Penitenciaría de 
aquel puerto, dorante ei mes de septiem
bre próximo pasado. El gasto se impu
tará a la Partida 11, Capítulo IX, Depar 
tamento de Gobernación, del Presupues* 
to General de Gastos. —Comuniqúese

L ó pe z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa,6 de diciembre de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Que por la oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
nague ai señor Ernesto Espinosa la su
ma de ($ 100.00) cien pesos, valor con 
que se le habilita para que se traslade 
de esta capital a la ciudad de San Pedro 
Sula, donde desempeñará el cargo de 
Director de Policía. El gaste se irapu» 
taró a la Partida 1*. Capítulo XI, De
partamento de Gobernación, del Fresu 
puesto General de Gastos.

-Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas para que. bajo la responsa
bilidad del Poder Ejecutivo y de con 
forraidad con el Art. 14, N9 6, de la ley 
qtie lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congrego Nacionul en sus próxi 
mas sesiones.—Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele

Tegucigalpa. fi de diciembre de 1923. 
El Presidente de .'a República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa 

ra contraer matrimonio civil, a Demetrio 
Dávila y Manuela Mendoza, ambos veci

no- de Apacilagun, n e! departamento 
deCholuteca. previo entero de cinco pe
sos plata en la Receptoría de Rentas de 
Orocuina.—Comuníqnese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 5 00) cin

co pesos puta, valor que la Tesorería 
General de Salubridad Pública invirtió 
en la compra de dos libros en blanco pa
ra servicio de la mi* El gasto se im
putará a la Partida 41, Capítulo V IH , 
departamento de Gobernación, del Pre* 
supuesto General de Gastos.— Comuni
qúese.

L ó p k z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

<le Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
19-Aceptar la renuncia .interpuesta 

por los señores Fernando Gómez y Ma
cario Estrada de ios cargos de Director 
y Sub-Director de Policía de La Ceiba, 
respectivamente; y

29—Nombrar Director y Sub-Director 
de Policía de La Ceiba, a los señores 
Macario Estrada y Alfonso Herrera, res
pectivamente. quienes devengarán el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

devengados como Director de La Gace
ta. en 'os meses de noviembre anterior y 
el presente. El gasto se imputará a la 
Partida 1*, Capítulo XI, Departamen
to de Gobernación, del Presupuesto Ge* 

! ñera) deGastos.
¡ 29— Requerir al Tribunal Superior de
Cuentas para que bajo íh responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
con el Art. 14, N9 6 de la ley que lo ri* 
ge. razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
jcoenta ai Congreso Nacional en sus pró- 
¡ limas sesiones. Comuniqúese

L ó p k z  G.
El Secretariode Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúñiga Unete.

Tegucigalpa, tí de diciembre de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que ei 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a la Farmacia del Dr.Dn. Arístídes Girón
Aguilar, de Trujillo. la suma de............
($ 143.50) ciento cuarenta y tres pesos 
cincuenta centavos, valor que le corres 
pondepor las medicioas que suministró 
a lade Policía aquel puerto, dorante loe 
meses de octubre y noviembre de! co
rriente año. El gasto se imputará a ia 
Partida 92. Capítulo X , Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gas tos.— Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1923 

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

19 -Q ue  por la oficina de Hacienda que 
el Ministerio respectivo designe, se pa 
gue al señor Fernando García, la suma 
de ($ 600.00) seiscientos pesos, valor que 
le corresponde por sus sueldos devenga 
dos como Director del Diario «Excelsior» 
en loe meses de noviembre anterior y el 
presente. El gasto se imputará a la 
Partida 1*, Capítulo X I del Presu
puesto Genera) de Gastos.

20— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas pera que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo v de conformi
dad con ei artículo 14. NO 6, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

3̂  —Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesionas.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
I9 -Q ue por la oficina de Hacienda 

que e! Ministerio respectivo designe se 
pague al señor Fernando García la suma 
de ($ 700.00) setecientos pesos plata, va
lor que le corresponde por #ns sueldos

a c u e r d a :
Dispensar ia publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Ber
nabé Juárez y Crescencia Meléndez, am
bos vecinos de El Rosario, departamen
to de Comayagua. previo entero de cin
co pesos plata en la Receptoría de Ren
tas respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huele

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague a 
la Farmacia del Dr. don Arfstides Gi
rón Aguilar de Trujillo la suma de.
($ 459.25) cuatrocientos cincuenta y 
nueve pesos vemtiouco centavos, valoí* 
que le corresponde por las medicinas que 
suministró a) presidio de aquel puerto, 
durante lo* meses ile septiembre, octu
bre y noviembre del corriente afio. El 
gasto se imputará a la Partida 11, Capí
tulo IX, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.
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CENTRO AM ER IC A 1.219

Tegucigalpa, 6 do diciembre de 1923 

El Presidente de la República 
a c u e r d a ;

Que por la Tesorería General de Sa 
lobrídad Pública, se pagje a loa seño
res Pablo Uhler y Có üu uiudtiü. ia 
sunm de ($ 16 00) diez y seis pesos, 
lor de dos latas de petróleo que sumí' 
nistró al Director General de la misma, 
para servicio de ios laboratorios de su 
cargo el 4 de los corrientes. El gasto 
se imputará a la Partida 40. Capítulo 
Vil, Departamento d- Gobernación, del 
Presupuesto General d Gastos.—Oo* 
soniquete

L ó p f .?. G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúfliga, Huele.

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1923 

El Presidente de la República 
a c u e r p a :

Que por la oficina de Hacienda que el 
Ministerio respectivo designe, se pague 
a la casa Teodoro Kóhocke y CO. d» es
ta ciudad, la soma de ($ 2.548 00) dos 
mil quinientos cuarenta y och-> pesos, 
valor que le corresponde por varias mer 
caderías que suministró al Hospital Ge
neral de esta ciudad, para servicio del 
misino, según factura de 29 de octubre 
del corrieute año. El gasto se imputará 
a la Partida 38. Capítulo VII, Departa
mento de Gobernación, del Presupuesto 
General do Gastos. — Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zvñtga Huele.

í Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1928. i 
.'El Presidente de la República 1

ACUKKDa

Dispensar la publica de edictos 
[para contraer inatriD'Onio c ivil, a rtlfon-.
, »u Lúptz A  .v Ki iie-tiüa S.urra. ambos 
j vweinos de La Venta, en el departamento 
‘.de Tegucigalpa. :pr«vio entero de cinco: 
¡pesos plata en la Receptoría de Rentas; 
¡de Sabanagrande—Comuniqúese.
1 L ó pez  G. ;
I El Secretario.de EsUdo en el Despacho I 
jde Gobernación y Justicia, ‘
' Angel Zúfliga Huele.

I Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1923. ¡ 
El Presidente de la República !

ACUERDA; 1
Dispensar la publicsción de edictos ¡ 

para contraer matrimonio civil, a Pedro ; 
Guzmán y Justina Zaldívar ambos veci
nos de Colinas, en el departamento de¡ 
Santa Bárbara, previo entero de cinco' 
pesos plata, en la Receptoría de Rentas j 
respectiva—Comuniqúese-

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho I 

de Gobernaciót. y Justicia,
Angel Zúfliga Huete \

El Secretario de Estado en el Despacho 
ie  yobernacíón y Justicia.

Angel Zúfliga Hvete.

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1923 

El Presidente de la República 
ACUERDA;

Que por la oficina de Hacienda que el 
Ministerio respectivo designe, s»e pague a 
los señores Francisco Siercke y Hnoa. de 
esta ciudad, la suma de 1$ 601.75) seis
cientos un peso setenta y cinco centavos, 
valor que le corresponde cor varías mer 
cadenas que suministró al Hospital Ge- 
nertvl de esta ciudad, para servicio del 
mismo, según factura de 28 de octubre 
del corriente año. El gasto se imputará 
a la Partida 36, Capítulo V il. Departa
mento de Gobernación. del Presupuesto 
General de Gastos —Comuniqúese

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Ztífligo Huele.

Tegucigaipa, 7 de diciembre de 1928. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Nica- 
uor Granados y Virginia López, vecinos 
el primero de Candelaria, departamento 
de Gracias, y ti segundo de la La Virtud, 
en el mismo departamento, previo ente
ro de cinco pesos plata en la Recepto
ría de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicie,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1923 | 
El Presidente de la República j

ACUERDA: ■
Aceptar la reuuncia interpuesta por ; 

doña Flora de Mendieta, del cargo de í 
Tenedor de Libros y Vice Secretario del 
la Dirección General de Salubridad Pú - 1 
blica, a quien se le rinden las gracias 
por sus servicios prestados y nombrar, 
para que la sustituya, con el sueldo de ‘ 
ley, a la señorita María Zavala.— Comu- i 
níquese.

í L ó p e z  G.
; E l Secretario de Estado en el Despache; 
) de Gobernación y Justicia, 
i Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1923 
B1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a José 
Blanco y Julia Moreno, ambos vecinos de 
Puerto Cortés, previo entero <ie diez 
pesos plata en la Administración de 
Aduana respectiva. -Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E) Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que p<y la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
ai sefior Vicente Bustillo la suma ' de 
($ 30.00) treinta pesos, valor con que se 
le habilita para su traslado de esta capí 
tal a la ciudad de Choluteca. donde va a 
prestar sus servicios como Inspector de 
Policía y Hacienda. El gasto se impu
tará a la Partida 14, Capitulo XI, De* 
parlamento de Gobernación, del Paesu" 

j puesto General de Gastos. Comunique* 
' se.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despa cho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúfltga Hutle.

Tegucigalpa. 7 de diciembre de 1923. 
B1 Presidente de la República ¡

ACUERDA: j
Dispensar la publicación de edictos pa 

ra contraer matrimonio civil, a Tomás 
Izaguirre y Laura Suazo Palomo, ambos 
vecinos de La Paz, previo entero de 
cinco pesos plata en la Administración 
de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Tegucigalpa. 31 de enero del 1924.
Vistas las diligencias de medida del 

terreno ejidal de la aldea de Campana, 
municipio de Puerto Cortés, seguidas 
por el Administrador de Rentas de Cor
té* a solicitad de Atanasio Tinoco e I g 
nacio V . Diseña, alcalde auxiliar el pri
mero, y vecino el segundo, de la expre
sada aldea, quienes lo han solicitado para 
ejidos. El area superficial encontrada 
es de 689 hectáreas 9.691 metros cuadra* 
dos, ochocientas ochenta y nueve hetáreas 
nueve mil seisientos noventa y un me* 
tros cuadrados; pero revisadas las opera* 
clones agrarias de carácter numérico, re
sulta: que hay que deducir 27 hectáreas 
oertenecieutes a don Miguel Oro, que 
fueron comprendidas para facilitar los 
trabajos de campo, resultando para los 
ejidos de laexpresada aldea de Campana, 
una extensión de 862 hectáreas 9.691 me
tros cuadrados.

Visto, asimismo, el dictamen favorable 
del Revisor General, y considerando: que 
en la tramitación de las expresadas dili* 
gencias se han observado las prescrip-* 
Cienes legales y que la medida no adole* 
ee de vicios de nulidad o defectos sustan- 
cia es; por tanto, el Presidente Oonstito 
cion&i de la Repúblics. de conformidad 
con el parecer fiscal y los artículos 4*. 
54, 69 y 70 de la Ley Orgánica vigente, 
El Presidente de la República 

ACUERDA
Aprobar, sin perjuicio de tercero, las 

diligencias de medida de los ejidos de la 
aldea de Campana, debiendo sus vecinos 
amojonar formalmente ios linderos co
rrespondientes, como lo establece el artí
culo 61 de la Ley Agraria; y que, previo 
entero en la Caja Xacín&l de la suma de 
($43.14), c-uareata y tres peso» catorce 
centavos, por los derechos fiscales res
pectivos. extiende a los vecinos de la ex
presada aldea el título con que han de 
hacer valer sus derechos —Comuniqúese.

Ló p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 2 de febrero de 1924- 
El Presidente de la República 

a c u e r d a .
10— Admitir la renuncia interpuesta

por don Coronado Chávez. como Aminis*
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trador d « la Aduana ? Omoa. rindién
dole las gracus per'os servicios pres 
lados; y

2p— Nombrar para que lo sustituya a!
Licenciado don Constantino Suazo, con 
el M¿eHo de ley, quien tomará posesión 
de su cargo, previa l:i lianza do ley. — Co» 
muníquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Kstado en el Despa

cha de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo pineda.

•*%.» ia i 1 K>tado en « Despu
mo do Hacienda v Crédito Público,

Ricardo Pihfda.i ______

| T*.jgueigaipa, Lbn-ro de 1924. 
j E* Presidente de la República 
! ACUERDA•
¡ Autorizar la suma de (* 30 (XI) treinta 
I tiesos plata que por m Aduana de Ama-

transpon»' de ourrcspoii'lt'nda entro esta 
violad > San Lorenzo. de San Lorenzo a A u » 
pala y de esta ciulari a Coinavagna, siendo la 
base del pago mensual ♦ l Ooo.uo, t  2no.OO j  

; ? yoo.uo, respectivamente. -Tegucigalpa, maye 
,14 de 1̂ 24

Va . D ir e c t o r  G e n e r a l .

—Para los efectos de ley, se pone eo conocí- 
miento de los interesados: que el 3 de junto

Tegucigalpa, 2 do f< brerode 1924.
El Presidente de la República

ACUERDA:
1Q— Ainitir la renuncia interpuesta por 

don Juan R*m6n Valladares, como Ad  
ministrador de Rentas del departamento 
de Cbotuteca, rindiéodoíe las gracias por 
los servicios prestados; y

2  ̂—Nombrar para que lo suatítuya. al 
Coronel don Salvador Alvarado. con el 
sueldo presupuesto, quien tomará pose* 
KÍÓn de -u cargo, previa la lianza de ley. 
— Comuniqúese,

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público.
Ricardo Pineda.

pala, se pagarán si Perito M*-r<*a.iÜ don ¡ pr*x,,,‘° ’ 4 3 p- m * en el * * * * * * *  * •  *
Terencio Pon-e F.. por vínicos oara ¡ ,>ireccíAn Oenerai de Correos se rematad )» 
trasladar se g aquel puerto, donde pres- ContraU Pwx* 1 para el t™sporte de la co
lará sus servido- como «*nednr de U  •' r^pondrnci* entre Oomayagua. La Paz. Mar- 
broa de li «ha .oficina. K! gasto se un- ca,a' La >* "flemas intermedias,
putará a la Partida 5*. Capítulo X ue sifcndo ,a ‘* se fU l pa*° menwa * :M) 06 
Hartamente de Hacienda, del IVosupues- ;deni*s lnfor,ms se ^ministrarán a los hitare 

| to General «le Gastos viente- -C o tn u - : «do# en la _DfreccMn do Correos. -Tegucigaí- 
piqúese* pa mayo

\ L ó p e z  G
í El Secretario de Estado ei el Despa 
; cho de Hacienda y Crédito Público,
! Ricardo ¡ ’ineda.

i7 de H*24.
Kl  Dir e cto r  Ge n e r a l .

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1924.
El Presidente de ia República 

a c u e r d a :
Admitir la a don Rafael Muríllo la re 

nuncia que ba interpue>to del cargo de 
Tenedor de Libros de la Aduana de Ama  
pala, rindiéndole las graci&spor sus ser 
vicios prestados; y nombrar para que lo 
sustituya al Pprifco Mercantil don Teren- 
cio Ponce, con el sueldo de ley.— Comu 
níquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Kstado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1924. 
El Presidente de ia República 

a c u e r d a :
Admitir a don Alfredo B Reina la re 

nuncia que ha interpuesto del cargo d<; 
Administrador de la Aduana de Amapa 
la, rindiéndole las gracias,por sus serví* 
cios prestados; .y nombrar para que lo 
sustituya a don Ibrahim Gamero con el 
sueldo presupuesto, quien tomará pose
sión de su puesto inmediatamente y ren
dirá la ñaña» de ley —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo IHneda.

Tegucigalpa. 4 de febrero de 1924 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir a don Florentino P. Ochoa, 

la renuncia qus ha interpuesto del cargo  
de Contador Vista 19 de la Aduana de 
Amapala, rindiéndole las gracias por sus 
servicios prestados; y nombrar para que 
lo sustituya al Prof. don Rodolfo R> jas. 
con el sueldo presupuesto, quien to
mará posesión de su puesto iomediata» 
mente y rendirá la lianza de le y .—C o
muniqúese.

L ó p e z  G.
Tlp. Racional — A resida Retrates

Kl
Togucigalna, 5 de* febrero de 1924. 

Presidente de 'a República

—Para los efectos d*r le í. se pone »*n conocl- 
, míenlo de los interesados: que de junto 
i próximo, a las 3 p. n , en el despacho de to 
, Dirección General de Correos, se rematará to 
[Contrata Postal, para e) transporte <ie ¡a c e  
rrespondencia entre Oooiayagua ,v Yuro, sien 
do la baso del pago mensual 4) AOu.OO. -Los de- 

informes se suministrarán a loa interesa
dos en ia Direción de Correos. Tegucigalpa, 
mavo 1" de »n24.

Kl  Dire cto r  Ge n e r a l .

a c u e r d a :
1Q -Autorizar la suma de ($ 50 .(ki; cin

cuenta pes»os, que por la Cuja Nacional 
8* pagará a la *“fiorita María Ori-tina
i.hévez. por trabajo extraordinario eje- ¡ - d c í í a t c
cutado durante el mea de enero último ' KfcJVI A  I C
como Ayudante del Receptor Senador1 ---------
del Tribunal Superior de Oueotas E li KMr.frascrito. Secretario de) Juzgado D de 
gastóse  imputará a la Partida 13*, Ca- ' ****** de lo Civil de este departamento, bao» 
pítulo Y . Departamento de Hacienda, isaber 4ue en audiencia del miércoles veiati* 
del Presupuesto General de Gastos; 1 cinco de junio entrante, a las dos de ia tari*.

29— Requerir al Tribunal Superior d e ;6*  rematarán tos siguientes inmuebles: una 
Cuentas para que, de conformidad con;c* * áe * »*  ***** tr-s cuartos de largo por 
el A rt 14 N9 «, de la Ley Orgánica que1 **•* varas tres cuartos de ancho, con una oo* 
lo rige, razone este acuerdo bajo la res ¡ciña de tre* varas de ancho por seis y tres cusr- 
ponsabidad del Poder Ejecutivo; y , tosde largo. de paredes de estacón, cubierta

3Ü— Que de! presente acuerdo se dé ;det*jas, situada en un solar de cien varas 
cuenta al Congreso Nacional en sus pr6~ cuadradas, más o menos, cercada con piedra, 
ximas sesiones --Comuniqúese- madera y mótate, sembrado con sesenta y tras

L ó p e z  G  cafetos, con plátanos cuadraios. un naranjo y
El Secretario de Estado en el Despa- 'í1009 maCa9anos- li? itad? « * ° f asfl ai, Nor*> 

cho de Hacienda y Crédito Público. ■huerU >' labran*a de Rafael Ríos: al sur, pe
Ricardo Pineda.

HOSPITAL GENERAL
Su movimiento por semana

del ja  al 18 de mayo de 19&r

¡ S E R V I C I O ?  ASürtor!

i sesión y casa de Miguel Zúniga; al Este coa 
¡ un potrero de Sotera Girón v. de Zúniga: y a( 
¡Oeste, huerta y casa de O U a Zúoiga y coa 
i casa y solar de Andrea Cortés. Un terrena 
'situado en un luyar llamado cCaúada Larga», 
j sembrado con frijoles y huerta, con un agua
ícate y un matasano, de ciento veinticinco va
ras de Este a Oeste, por doscientas de Sur a 
Norte, poco más o menos, cercado con quioiefi-. 

! tas varas de cerco de piedra y cincuenta oer 
,code madera, lindando así; al Norte, conté* 
i  rreno ejidal y propiedad de Sotera v. de Záni- 
! ga; al Sur. con labranzas de Esteban -íáeom;
¡ al Este, terreno ejidal y camino de por medto 
| que conduce a Soroguaca; y al Oocidente. po- 
: trero de un señor Zúniga y propiedad de Ibte- 
han Jócome. Un macho negro de carga y uaa 

: > unta de bueyes herrados con este fierro & f 
¡ un par de ruedas en mal estado. Los expre
sados inmuebles y semovientes descritos, se fe- 
! matarán para hacer pago a doña Mercadea 
j Caloña, en la ejecución que ésta ha establecida 
i contra don Francisco Zóniga por cantidad de 
(pesos. Siendo primera licitación, se advierte 
1 que no se admitirán postores por menos de toa 
i dos terceras partes del avalúo, habiendo atoe 
'avaluadosdichos inmuebles, así el lg en dea 
; cientos cincuenta pesos plata; el 2* en ciucaea- 

Para ios efectos de Lev- se pone en codo j la pesos piala: el macho en ochenta peaoi 
cimiento de ios interesados: que el 31 del co- ■ plata; la yunta de bueyes en ochenta pe
m ente, a las 3 p m . en el despacho de ia Di- p,ata/  el f » '  de en, ! e,l£ í f  * ** *plata —Tegucigalpa. 14 de mayo de I9J4.

Sello. E  n . Ronstecaa

Materoidad. partu
rientas ..

Sala de Muí«rea.-OlK 
nica Médica...

?ala de Mujeres,—Olí*,.
nica Quirúrgica , 

Sala de varones -Olí*
nica Médica.......

Sala de Varones.—C1K 
nica Quirúrgica... i 

Sala deNluos... .

Totales—
Quedan en curación.. ,

I<i6

IP8

10

J9

Tegucigalpa. iwde mayo de 1914. 
■ p. KiAdinmiiicntrior. 

Ma n u e l  Mo no e  M. 
A. Gral.

A V J S O S

AVISOS POSTALES

rección General de Correos, se efectuará ei 
remate de tos Contratas Pqptaies. para el 21—3 Secretario.
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